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Ciaras, para proceder correlativamente al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de la fincas y derechos afectados, que 
figuran en la relación anexa, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración así como el Alcalde de Fuentes Claras (Teruel), o 
el Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propieta­
rios hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la 
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular las alegaciones ante 
este Centro, hasta la fecha del levantamiento de las actas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 29 de octubre de 1985.-El Ingeniero-Jefe del Centro, 
Luis Cariñena.-16.409-E (76853).

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DE 
FINCA, PROPIETARIO, DOMICILIO, PARCELA, POLIGONO, 

NATURALEZA Y SUPERFICIE POR METRO CUADRADO

Día 25 de noviembre de 1985: De once a trece horas

4. Gonzalina Romero Bruna. Calamocha. 6. 18. C. S. 90,00.
29. Pilar Bello Lázaro. Rpt.: Jesús Bello, edificio Tamanaco, 7.° 

B, Teruel. 92. 20.C. S. 290,00.
32. Francisco Frax Moreno. Rpt.: María Teresa Rando Ramo, 

calle Doctor Alvira Lasierra, 10, 8.° D, Zaragoza. 99. 20. C. 
S. 140,00.

52. Miguel Frax Bruna. Caminreal. 485. 1 1. C. S. 2.a 490,00.
86. José Cabello Romero. Avenida Valencia, Grupo Grapa, 9, 

Castellón. 463. 11. C. S. 2.a 208,00.
98. José Gálvez Lázaro. Calle Bajada de la Sagrera, 4, 1.a 

Barcelona-02827. 455. 11. C. S. Ia 90,00.

23191 RESOLUCION de 29 de octubre de 1985, del Centro 
de Estudios y Apoyo Técnico de Zaragoza, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se mencionan.

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en el término municipal de Calamocha (Teruel), 
con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme, CN-234 
de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 176,00 al 179,050. 
Tramo: Monreal del Campo-Luco de Jiloca» (clave: l-TE/252), a 
los que les es de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, en 
virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de septiembre 
de 1985, por el que se declara la urgencia de ocupación de los 
bienes afectados, considerando implícita la necesidad de ocupa­
ción, este Centro ha resuelto señalar el día 27 de noviembre de 
1985, en las horas que se indican, en el Ayuntamiento de 
Calamocha, para proceder correlativamente al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de la fincas y derechos afectados, que 
figuran en la relación anexa, sin peijuicio de trasladarse al terreno 
en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración así como el Alcalde de Calamocha (Teruel), o el 
Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la 
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos iormular las alegaciones ante 
este Centro, hasta la fecha del levantamiento de las actas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 29 de octubre de 1985.—El Ingeniero-Jefe del Centro, 
Luis Cariñena.-16.410-E (76854).

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DE 
FINCA, PROPIETARIO, DOMICILIO, PARCELA, POLIGONO, 

NATURALEZA Y SUPERFICIE POR METRO CUADRADO

Día 27 de noviembre de 1985: De diez treinta a trece treinta horas

15 Herederos de Carmen García Sancho. 285. 14. C. S. 530,00.
16 Herederos de Angel Martín Marco. 196. 13. C. S. 290,00.
17 Miguel Lázaro Marco. M. Isuela, 9, Zaragoza. 286. 14. C. S. 

500,00.
18 José Martín López. 125. 13. C. S. 65,00.
19 Herederos de Angel Martín Marco. 299. 14. C. S. 405,00.

22.1 Desconocido. 113. 13. C. S. 115,00.
23 Desconocido. 399. 14. C. S. 185,00.
25 Desconocido. 302. 14. C. S. 680,00.
30.1 Lucía Castán Rodrigo. Calle Zaragoza, 29, Calamocha. Sin

número. 8. C. S. 150,00.
47 Félix Negredo Alegre. C.° Torres, 19, Zaragoza. 161. 6. C. S. 

680,00.
49 Pilar Villalta Royo. 146. 6. C, R. 370,00.
54 Joaquina Hernando Nadal. Calamocha. 188. 7. Viña. 190. 
28 Pedro Esteban Martín. 34. 13. C. S. 80,00.
71 Antonio Díaz Corellano. Calle San Vicente de Paúl, 21, 

Zaragoza. 400 a, c. 6. C. S. 360,00.
79 José Luis González Gómez. Ramón y Cajal, 5, Teruel. 3 b. 

6. C. R. 60,00.
81 José Luis González Gómez. Ramón y Cajal, 5, Teruel. 407.

6. C. R. 220,00.
86.1 José Luis González Gómez. Ramón y Cajal, 5. Teruel. 1.a.

7. E. P. 1.822,00. un pozo.

23192 RESOLUCION de 29 de octubre de 1985, del Centro 
de Estudios y Apoyo Técnico de Zaragoza, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se mencionan.

Ordénada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en el término municipal de Luco de Jiloca 
(Teruel), con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme, 
CN-234 de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 176,00 al 
197,050. Tramo: Monreal-del Campo-Luco de Jiloca» (clave: 1- 
TE/252), a los que les es de aplicación el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, 
en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de septiem­
bre de 1985, por el que se declara la urgencia de ocupación de los 
bienes afectados, considerando implícita la necesidad de ocupa­
ción, este Centro ha resuelto señalar el día 25 de noviembre de 
1985, a las trece treinta horas, en el Ayuntamiento de Luco de 
Jiloca, para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupa­
ción de la finca y derechos afectados, que figuran en la relación 
anexa, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario, a 
solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración así como el Alcalde de Luco de Jiloca (Teruel), o 
el Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propieta­
rios hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la 
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular las alegaciones ante 
este Centro, hasta la fecha del levantamiento de las actas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 29 de octubre de 1985.-El Ingeniero-Jefe del Centro, 
Luis Cariñena.-16.411-E (76855).

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DE 
FINCA, PROPIETARIO, PARCELA, POLIGONO, NATURALEZA 

Y SUPERFICIE POR METRO CUADRADO

Día 25 de noviembre de 1985: A las trece treinta horas 

14. Herederos de Angela Burgos Martín. 457. 7. C. S. 280,00.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23193 RESOLUCION de 21 de octubre de 1985, de la Real 
Academia de Bellas Artes, por la que se anuncia 
convocatoria para la provisión de una vacante de 
Académico numerario Profesional, en la Sección de 
Pintura, por fallecimiento del excelentísimo señor don 
Genaro Lahuerta López.

, La Real Academia de Bellas Artes de San Femando anuncia por 
la presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico 
numerario Profesional, en la Sección de Pintura, vacante por 
fallecimiento del excelentísimo señor don Genaro Lahuerta López.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes 
requisitos:



Primero.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habiéndose desta­

cado por sus creaciones y actuaciones personales relativas a 
aquéllas.

Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos nume­
rarios.

Cuarto.-Acompañar a las propuestas con la claridad conve­
niente, la completa relación de los méritos, títulos y demás 
circunstancias en que se fundamenten aquéllas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficia! 
del Estado», los antedichos documentos que serán recibidos en la 
Secretaría de la Real Academia de Bellas Artes, todos los días 
laborables, de diez a catorce horas.

Madrid, 21 de octubre de 1985.-El Secretario general, Enrique 
Pardo Canalis.

23194 RESOLUCION de 21 de octubre de 1985, de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que 
se anuncia convocatoria para la provisión de una 
plaza de Académico numerario Profesional, vacante 
por fallecimiento del excelentísimo señor don Fer­
nando García Mercadal.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando anuncia por 
la presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico 
numerario Profesional, en la Sección de Arquitectura, vacante por 
fallecimiento del excelentísimo señor don Femando García Merca- 
dal.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

Primeró.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habiéndose desta­

cado por sus creaciones y actuaciones personales relativas a 
aquéllas.

Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos nume­
rarios.

Cuarto.-Acompañar a las propuestas con la claridad conve­
niente, la completa relación de los méritos, títulos y demás 
circunstancias en que se fundamenten aquéllas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», los antedichos documentos que serán recibidos en la 
Secretaria de la Real Academia dé Bellas Artes, todos los días 
laborables, de diez a catorce horas.

Madrid, 21 de octubre de 1985.—El Secretario general, Enrique 
Pardo Canális.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
23195 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 

octubre de 1985 por la que se homologa el acuerdo 
colectivo de mandarina «Satsuma» para industria 
suscrito entre la Asociación Profesional de Cooperati­
vas Productoras y Comercializadoras de Frutos del 
Campo y la Asociación Española de Fabricantes de 
Gajos de Cítricos en Conserva.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 256, de fecha 25 dé octubre 
de 1985, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En las páginas 33830 y 33831, siempre que aparezca la palabra 
«Convenio de campaña», la palabra «Campaña» deberá figurar en 
mayúscula.

En las páginas 33830 y 33831, siempre que aparezca la palabra 
«Centro gestor», la palabra «Gestor» deberá figurar en mayúscula.

En la página 33831, en el punto 2, apartado b), donde pone 
«corresponden», debe poner: «correspondan».

En la página 33831, en el punto 2, apartado d), donde pone: 
«cumunicarse», debe poner: «comunicarse».

En la pagina 33832, en el anejo I, donde pone: «Sociedad 
Cooperativa Agrícola “Vallfrul” Valí de Usó», debe poner: «Socie­
dad Cooperativa Agrícola “Vallfrut” Valí de Uxó».

23196 CORRECCION de erratas de la Resolución de 24 de 
septiembre de 1985, del Fondo de Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios, por la 
que se establece la normativa de concesión de créditos 
para la regulación de la oferta (depósitos reversibles de 
arroz en la campaña 1985/1986.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficiál del Estado» número 242, de fecha 
9 de octubre de 1985, páginas 31883 a 31885, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado 7.3, última línea, donde dice: «... salvo que se 
produzca anteriormente al vencimiento del préstamo ...», debe 
decir: «...'salvo que se produzca anteriormente el vencimiento del 
préstamo ...».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23197 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 2.066 el cinturón de seguridad de clase 
A (cinturón de sujeción), marca «Mayco», modelo 
R-344, fabricado y presentado por la Empresa «Mayco 
Seguridad, Sociedad Anónima», de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del referido cinturón con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de segundad de clase A 
(cinturón de sujeción), marca «Mayco», modelo R-344, fabricado y 
presentado por la Empresa «Mayco Seguridad, Sociedad Anó­
nima», con domicilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), calle 
Coraminas, números’19-23, como cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), tipo 2.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma­
nencia, pon la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.066-30-9-85- 
Cinturón de seguridad de clase A (cinturón de sujeción) tipo 2, año 
fabricación 1985».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y norma técnica reglamentaria MT-13, de «Cinturones de 
seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturones de sujeción», . 
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 30 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

23198 RESOLUCION de 1 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Antonio de la O. Mira.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de enero de 
1985 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso conten­
cioso-administrativo número 1.025/1983, promovido por don José 
Antonio de la O. Mira, sobre incompatibilidad, cuyo pronuncia­
miento és del siguiente tenor:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por 
don José Antonio López de la O. Mira contra el acuerdo de 30 de 
julio de 1983 de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y contra el de 1 de febrero de 1984, desestimatorio 
del recurso de reposición, los anulamos por no estar ajustados a 
derecho; sin costas.»

Madrid, 1 de octubre de 1985.-EI Director general, Enrique 
Heras Poza.


